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AUTO 

En Murcia , a 19 de diciembre de 2018 . 

HECHOS 

PRIMERO .­
de concurso n ° 
S . A. 

Que en este Juzgado se tramita procedimiento 
295/2013 en el que es concursada J. PUJANTE , 

SEGUNDO .- Que p or la Administración Concursal se 
presentó escrito solicitando el archivo del concurso . Que 
dicho escrito comprendía rendición de cuentas de lo real izado 
hasta el momento. 

TERCERO .- Que dado traslado a las partes personadas, no 
se presentó escrito alguno de oposición . 

PRIMERO .­
establece que 

RAZONAMIENTO JURIDICOS 

El artícu lo 
procederá la 

176.1 .2 º de la 
conclusión del 

Ley Concursal 
concurso y el 

~É= lff.,_~~IA DOlORES DE LAS ~~Jlióo ANA MARIA LACAU.E 

19112/2018 12 46 
Minerva 

19112/2018 13 04 
Minerva 
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archivo de las actuaciones una vez firme el auto que declare 
finalizada la fase de liquidación. 

En el presente caso la administración concursal informó 
en su día de la finalización de las operaciones de liquidación 
mediante la venta de los bienes del activo y el pago de los 
créditos hasta donde ha alcanzado el importe obtenido . 

Vistas las alegaciones de la administración concursal , 
que no resultan controvertidas en modo alguno , y teniendo en 
cuenta que han finalizado las labores de liquidación, es 
procedente acceder a la solicitud de conclusión y archivo 
promovida. 

SEGUNDO . - La conclusión del concurso no extingue , no 
obstante a las obligaciones derivadas de la ley concursal y 
conforme al artículo 178 Ley Concursal , el deudor quedará 
responsable del pago de los créditos restantes , pudiendo los 
acreedores iniciar ejecuciones singulares , en tanto no se 
acuerde la reapertura del mismo o se declare nuevo concurso , 
pero sí procede la extinción y cierre de la hoja de 
inscripción en los registros públicos que corresponda , 
librando mandamiento . Igualmente , conforme al artículo 178 . 3 
Ley Concursal , procede acordar la extinción de la concursada y 
la cancelación de su inscripción en los Registros Públicos . 

TERCERO. - No habiéndose formulado oposición sobre l a 
rendición de cuentas que la admlnistración concursal formula 
en su escrito solicitando el archivo , procede , de conformidad 
al artículo 181 Ley Concursal , declarar aprobadas las mismas . 

PARTE DISPOSITIVA 

Debo declarar y 
y la conclusión y 
PUJANTE , S.A. así 
jurídica . 

declaro finalizada la 
archivo del concurso 
como la extinción de 

fase de liquidación 
de acreedores J . 

su personalidad 

Expídanse los despachos establecidos en el artículo 177 . 3 
y 178 . 3 de la Ley Concursal acordando la cancelación de su 
inscripción el los oportunos Registros Públicos . 

Cesan las limitaciones de 
administración y disposición, quedando 
del pago de los créditos restantes 

las facultades de 
el deudor responsable 

Código Seguro de Verificación E04799402~1:yWhs·xxYD-SPjp-cZZd..J Puede ver ificar este documento en https:/lsedejudlclal.justlcla.es 



ADMfNISTRACJON 
DE JUSTICIA 

Se declara aprobada la rendición 
Administrador Concursal - artículo 181 . 3 -
a c tuación . 

de 
y e l 

cuentas del 
cese de su 

Notif íquese l a 
haciéndoles saber que 
de conformidad con el 

presente resolución a las partes , 
contra la misma no cabe recurso a l guno , 
artículo 177 . 1 LC . 

Lo acuerda 
Magistrada- Juez 
Murcia , doy fe . 

y fi r ma 
titular 

Dª Mª DOLORES DE LAS HERAS 
del Juzgado de lo Mercantil 

GARCIA, 
nºl de 
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